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La Comisién Nacional de Arbitraje Médico es un érgano
desconcentrado de la Secretaria de Salud, creado por @ @
decreto presidencial, publicado en el Diario Oficial de la

Federacion el 3 de junio de 1996, para contribuir a tutelar
el derecho a la proteccion de la salud, asi como a mejorar
la calidad en la prestacion de los servicios médicos.

SINTESIS DE LA QUEJA

Le realizaron cirugia de catarata y colocacién de
lente intraocular en ojo izquierdo; el resultado de
la cirugfa no fue el esperado, ya que tiene sensacién
de cuerpo extrano y mira una luna creciente que se
modifica al aplicarse gotas. Considera que la aten-
cién brindada fue inadecuada y le generé afectacién
permanente a su salud.

RESUMEN
Mujer de 59 afios de edad que el 12 de febrero de
2015 consulté al oftalmélogo demandado por pre-
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CONAMED

sentar disminucién de la agudeza visual en ojo
izquierdo de seis meses de evolucién. El especia-
lista diagnosticé catarata y propuso tratamiento
quirdrgico consistente en facoemulsificacién con
colocacion de lente intraocular. El 15 de febrero de
2015, se efectud la intervencién; no se reportaron
incidentes, ni complicaciones. Se reporté agudeza
visual de 20/60, segmento anterior normal y lente
intraocular i7 situ; sin embargo, la paciente percibia
un reflejo oscuro sobre el drea temporal del cam-
po visual, motivo por el cual el demandado indicé
interconsulta con un retinélogo, quien encontré la
retina periférica aplicada y normal. El 24 de febrero
de 2015, en consulta de revisién se reporté explo-
racién oftalmoldgica sin alteraciones, la paciente
refirié persistencia del reflejo en el sector temporal,
aunque en menor grado; se le indicé tratamiento
a base de antibidtico, corticoesteroide y lubricante
ocular, y se le otorgd cita para seguimiento. La pa-
ciente no regresé a consulta.
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ANALISIS DEL CASO
Antes de entrar al fondo del asunto, es necesario
realizar las siguientes apreciaciones:

De acuerdo con la literatura de la especialidad, la
catarata consiste en la opacificacién parcial o total
del cristalino de uno o ambos ojos, que condiciona
disminucién de la agudeza visual o ceguera. En
pacientes con sospecha de catarata, la exploracién
oftalmolégica debe incluir valoracién de la agudeza
visual, de los anexos, movilidad y alineacién de
los ojos, funcién pupilar, medicién de la presién
intraocular, fondo de ojo, biomicroscopia de seg-
mento anterior (método de eleccidn para establecer
el diagnéstico clinico de catarata si los medios son
claros). Cuando la catarata impide observar el fondo
del ojo se debe realizar ultrasonografia tipo B'.

La cirugfa estd indicada cuando la catarata re-
duce de forma importante la funcién visual. El
procedimiento quirtrgico de eleccién es la facoe-
mulsificacién y colocacién de lente intraocular. La
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facoemulsificacion con técnica de prechop se realiza
a través de una incisién tunelizada, se aplica anes-
tesia intracameral y viscoeldstico para conformar
la cdmara anterior y proteger el endotelio corneal,
se realiza capsulotomia circular continua con cis-
té6tomo, hidrodiseccién e hidrodelaminacidn, se
introduce el chopper por la incisién accesoria y se
coloca por debajo de la capsulorrexis en el ecuador
del ndcleo para desplazarlos en direccién centripe-
ta, el nicleo queda dividido en dos mitades, que
posteriormente se fragmentan en otras dos mitades
mds, asi queda dividido en cuatro cuadrantes que
se emulsifican dentro del saco capsular o a nivel del
iris; a continuacion, se aspiran los restos corticales
mediante sistema de irrigacién-aspiracién bimanual
y se coloca la lente intraocular en el saco capsular?.

La cirugia de catarata ha constituido uno de
los grandes aportes oftalmolégicos para la preven-
cién mundial de la ceguera, para el desarrollo de
las técnicas quirtirgicas, asi como de los lentes in-
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traoculares; sin embargo, con el uso de las distintas
tecnologias y nuevos disenos de lentes, surgieron
también otras complicaciones y efectos indeseados,
como lo constituyen las disfotopsias secundarias a
los lentes intraoculares®.

Las disfotopsias son fenémenos visuales ocasio-
nados por la luz en pacientes fiquicos (que tienen
el lente natural o cristalino) y pseudofidquicos (que
tienen lente intraocular artificial en los ojos). La
ocurrencia de fenémenos disfotépsicos en pacientes
pseudofdquicos posterior a la cirugia de catarata es
variable y puede presentarse entre el 20 y 50%. En
las disfotopsias pseudofiquicas el borde del lente
intraocular, independientemente del material, actiia
como barrera a la migracién celular dentro de la
cdpsula posterior, pero desafortunadamente tam-
bién causa un fendmeno visual indeseable, lo que
resulta en la reflexién interna por incidencia de la
luz en forma oblicua y que el paciente refiere como
una sombra o penumbra en forma de media luna o
arco en el campo temporal; resulta dificil predecir
qué paciente puede desarrollarlo’.

Este fendmeno se divide en disfotopsias positivas
y negativas. Las primeras se caracterizan por brillan-
tez, estrias o rayas que emanan del punto central de
una fuente luminosa, lo que crea, a veces, difusién
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y acentuado del deslumbramiento; las disfotopsias
negativas se caracterizan por la presencia de una
sombra en forma de arco, generalmente localizada
en el campo temporal. Este fenémeno es visible con
o sin lentes, puede ser monocular o binocular, de
visidén cercana y lejana, se presenta en ambientes
internos o externos, en iluminacién o penumbra,
puede ser mévil o inmévil, aparece en el primero o
segundo dia del postoperatorio. Especificamente, el
borde del lente resulta ser la fuente generadora de
disfotopsias pseudofdquicas negativas, las cuales des-
aparecen en algunos pacientes y en otros persisten.

La desaparicién o transitoriedad de la disfotopsia
negativa se explica por la opacificacién del sector
nasal de la cdpsula, que actda como difusor de los
rayos en las primeras semanas o meses siguientes
a la cirugia. La opacidad de la cdpsula posterior
causa difusién de la luz, y reduce el contraste y la
sensibilidad retineana; ademds el movimiento axial
anterior del lente intraocular por contraccién de la
bolsa capsular, puede ser otra explicacién que dismi-
nuye la ocurrencia con el tiempo, ya que reduce el
espacio axial por detrds del iris a 0.06 mm o menos,
lo que ocasiona cambio miépico, sin embargo, el
que suceda esta situacién no ha determinado que
la disfotopsia desaparezca por completo’.

Ante este fenémeno visual existen ciertas me-
didas terapéuticas como el uso de midtico, cap-
sulotomia anterior y posterior, modificacién del
lente intraocular, colocacién de otro lente sobre el
primario, incluso cambio del lente intraocular, sin
embargo, ninguno de ellos aporté solucién. El uso
de lentes prismdticos de una a seis dioptrias dismi-
nuye el fenédmeno visual®.

En el presente caso, el 12 de febrero de 2015 la
paciente consult$ al oftalmélogo demandado por
presentar disminucién de la agudeza visual del ojo
izquierdo; al interrogatorio sefialé que tenia 59 afios
de edad, antecedente de hipertensién arterial sisté-
mica controlada, cirugfa de catarata en ojo derecho
once anos antes, y tratamiento con antidepresivos.
En la exploracién oftalmoldgica reporté agudeza vi-
sual de ojo derecho de 20/80; izquierdo de 20/200,
que no mejord con estenopeico; presién intraocu-
lar de 14 mmHg en ambos ojos; movilidad ocular
en ortoposicion con versiones y ducciones norma-
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les; en el ojo derecho se aprecié pseudofaquia con
opacidad de cdpsula posterior, la cual no permiti6
valorar el fondo del ojo; en el ojo izquierdo, cérnea
transparente, pupila normorrefléxica, cristalino con
catarata nuclear densa central y fondo de ojo de
caracteristicas normales. Se propuso facoemulsifi-
cacién mds colocacién de lente intraocular, que se
programé para el 15 de febrero de 2015.

En esta atencién brindada por el demandado
no se aprecian irregularidades, ya que mediante
exploracién oftalmolédgica completa integré el diag-
néstico de catarata en el ojo izquierdo, y estableci6
el plan de tratamiento apropiado, que consistié en
cirugfa de facoemulsificacién (extraccién de cata-
rata) y colocacién de lente intraocular.

El citado procedimiento se realizé el 15 de fe-
brero de 2015. La nota quirtrgica en el expediente
clinico senal6 diagnéstico preoperatorio de catarata
en el ojo izquierdo; la cirugfa programada fue facoe-
mulsificacién mds colocacién de lente intraocular.
En la descripcién de la técnica quirdrgica se reportd
que, previa limpieza del ojo izquierdo con yodo-
povidona y aplicacién de gotas de gatifloxacino, se
extrajo la catarata con el siguiente procedimiento:
se inyecté una décima de vancomicina en solucién
salina balanceada, se realizaron puertos laterales y
central de tres milimetros, se efectud capsulorrexis
circular y después hidrodiseccidn, se realizé manio-
bra de Flip y se parti6 el nicleo con prechoper de
Akahoshi, se llevaron los segmentos a plano iridiano
y se realizé facoemulsificacién tomando siete segun-
dos de ultrasonido, se realizé irrigacién-aspiracién
de la corteza y se introdujo lente intraocular de
+23.00 dioptrias, se instilé6 vancomicina intraca-
meral, se colocé punto de monofilamento 10-0 y
se termind la cirugfa, sin complicaciones.

Esta nota quirdrgica demuestra que la facoe-
mulsificacién con técnica de prechop se realizé con
apego a lo establecido por la lex artis oftalmolégica,
pues se efectud la fragmentacién del nicleo, facoe-
mulsificacién y aspiracién de los restos corticales
mediante sistema de aspiracién/irrigacién, asi como
la colocacién de lente intraocular, sin incidentes, ni
complicaciones.

Cabe mencionar que en el expediente clinico
se encuentra Carta de Consentimiento bajo infor-

La cirugia esta indicada cuando la catarata
reduce de forma importante la funcion
visual. El procedimiento de eleccién es

la facoemulsificacién y colocacién de

lente intraocular. La cirugia de catarata ha
constituido uno de los grandes aportes
oftalmolégicos para la prevencién mundial
de la ceguera, para el desarrollo de las
técnicas quirargicas, asi como de los

lentes intraoculares; sin embargo, con el
uso de las distintas tecnologias y nuevos
disenos de lentes, surgieron también otras
complicaciones y efectos indeseados, como
lo constituyen las disfotopsias secundarias a
los lentes intraoculares.

Las disfotopsias son fenémenos visuales
ocasionados por la luz en pacientes
faquicos (que tienen el lente natural o
cristalino) y pseudofaquicos (que tienen
lente intraocular artificial en los ojos). La
ocurrencia de fendmenos disfotépsicos
en pacientes pseudofaquicos posterior a
la cirugia de catarata es variable y puede
presentarse entre el 20 y 50%.

macién, en la cual la paciente autorizé el procedi-
miento quirdrgico, y consta que se le habia infor-
mado previamente acerca de los riesgos, beneficios
y complicaciones del mismo; también aparece lista
de verificacién de seguridad de la cirugfa.

La paciente egresé el mismo dia de la interven-
cién debido a que se trataba de cirugfa ambulatoria;
el demandado indicé dieta normal, reposo relativo,
evitar ciertas actividades (dormir sobre el ojo ope-
rado, cargar cosas pesadas, agacharse, realizar nata-
cién o deportes de contacto), bano normal, retirar
parche a las 15:00 horas; gatifloxacino, tobramicina
y dexametasona en solucién oftdlmica, y otorgé cita
de control para el dia siguiente.

En la consulta de revision del 16 de febrero de
2015 la paciente refiri6 mejoria de la agudeza vi-
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sual, sin embargo vefa una sombra en forma de
luna creciente. En la exploracién oftalmolégica el
demandado encontré agudeza visual del ojo izquier-
do de 20/60, presién intraocular de 15 mmHg, lente
intraocular en su sitio. Se cit6 para el 21 de febrero
de 2015 para revisién con un retindlogo.

Desde el punto de vista oftalmolégico, con el
antecedente de colocacién de lente intraocular, el
cuadro clinico postoperatorio de la paciente con-
sistente en percepcion de una sombra en forma de
luna creciente es sugestivo de disfotopsia negativa,
que es un fenémeno visual secundario a la reflexién
interna de la luz en la lente intraocular y que no
es atribuible a la actuacién del demandado, sino
a la propia lente intraocular; dicho fenémeno es
frecuente y puede presentarse hasta en 50% de los
pacientes a quienes se les coloca lente intraocular.

El 21 de febrero de 2015, el especialista en re-
tina senalé que, previa midriasis medicamentosa
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(tropicamida y fenilefrina), revis6 a fondo el ojo
izquierdo con oftalmoscopia indirecta, sin encon-
trar patologia que explicara la sintomatologia de la
paciente; la agudeza visual del ojo izquierdo aun
con dilatacién fue de 20/40, el resto del examen no
mostré alteraciones. Ese mismo dia fue valorada por
el demandado, quien indicé continuar con trata-
miento t6pico y le otorgd cita subsecuente.

En ese sentido, no se aprecian elementos de mala
préctica atribuibles al demandado. En efecto, las
notas referidas en el parrafo anterior demuestran
que su actuar fue diligente, ya que ante el cuadro
clinico postoperatorio de la paciente (percepcion
de una sombra en forma de luna creciente) estaba
obligado a descartar desgarro o desprendimiento
de retina, que es una complicacién de la cirugfa de
catarata y que causa un cuadro clinico similar a la
disfotopsia (visién de luces, manchas o combinacién
de ambos), motivo por el que solicité revision por el
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especialista apropiado para descartar una patologia
en la retina.

En la nota de evolucién del 24 de febrero de
2015 se le hizo prueba de agudeza visual, que fue
de 20/25, presién intraocular de 14 mmHg, lente
intraocular en su sitio y fondo de ojo en pardmetros
normales; por lo que el demandado comenz6 a re-
ducir la dosis de los medicamentos tépicos y cité a
la paciente en un mes. En esta consulta, la paciente
refirié disminucién de las molestias.

La citada prueba demuestra que en el presente
caso se cumplié el objetivo primordial de la cirugia
de catarata, pues la agudeza visual prequirdrgica
de la paciente era de 20/200; es decir, estaba dis-
minuida, y mejoré de manera importante a 20/25,
que estd dentro de los pardmetros normales. De
igual forma, quedé acreditado que el demandado
fue diligente citarla para dar seguimiento al fené-
meno disfotdpsico, a pesar de que la paciente refiri6
disminucién de las molestias visuales.

Dicho en otros términos, la atencién oftalmolés-
gica que le brindé el demandado se ajusté en todo
momento a lo establecido en la /ex artis oftalmolé-
gica; el fenémeno disfotépsico que presentd es un
riesgo inherente a la colocacién de la lente intraocu-
lar, que no puede ser atribuido a una mala practica

del demandado.

APRECIACIONES FINALES

La disfotopsia negativa que presenté la paciente es
un fenémeno que ocurre en mds del 50% de los
pacientes a quienes se les implanta lente intraocular
y es causado por la reflexién de la luz sobre el borde
del lente intraocular.

El manejo postoperatorio fue apropiado, fue va-
lorada por un retindlogo, quien encontré el fondo
del ojo dentro de los limites normales.

El oftalmélogo demandado actué conforme a
los principios establecidos en la literatura de la espe-
cialidad, sin incurrir en mala prictica, ni ocasionar
afectaciones a la paciente.

RECOMENDACIONES

Este documento busca orientar las mejores practi-
cas y no pretende ser un tratado exhaustivo sobre
el tema. En caso de dudas, le aconsejamos revisar

las referencias anexas y la bibliografia nacional e
internacional.

* Realizar una exploracién oftalmolégica integral y
acuciosa apoyada por estudios complementarios.

* Valorar las caracteristicas y situacién anatomo-
patolégica del ojo para determinar la técnica
quirdrgica que ofrezca mayor beneficio a la pro-
blemdtica del paciente.

* Informar al paciente y elaborar la Carta de Con-
sentimiento Bajo Informacién que exprese de
manera clara y precisa el diagnéstico, tipo de
procedimiento a realizar, asi como los riesgos y
beneficios de éste, atendiendo a lo dispuesto por
el Reglamento de la Ley General de Salud en
materia de Prestacién de Servicios de Atencién
Médica y Norma Oficial Mexicana del Expe-
diente Clinico, NOM-004-SSA3-2012.

* Esfundamental que ante la sospecha de alguna
complicacién postoperatoria, se estudie de forma
integral al paciente con la finalidad de brindar
el tratamiento correspondiente.

* Integrado el diagnéstico de disfotopsia, se debe
llevar un seguimiento apropiado que permita
identificar su temporalidad o permanencia, y
de esta manera adoptar el manejo de la com-
plicacién. @
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